
 
 
 

ZBEDEP (EX-MADRID CENTRAL): NORMATIVA 22-12-2021 
(DISTRITO CENTRO + PLAZA ELÍPTICA) 

 
 
 

RESIDENTES EN DISTRITO 
CENTRAL ZBEDEP 

 
PUEDEN DAR DE ALTA HASTA 3 

MATRÍCULAS PARA ACCESO INDEFINIDO: 
CUALQUIER COCHE, INCLUIDO LOS QUE NO 

TIENEN ETIQUETA DE CLASIFICACIÓN 
AMBIENTAL.  

 
PUEDEN DAR PERMISO O 

AUTORIZAR A CUALQUIER COCHE, 
EXCEPTO LOS QUE NO TIENEN 
ETIQUETA DE CLASIFICACIÓN 

AMBIENTAL. 

 
PUEDEN DAR  

20 AUTORIZACIONES  
AL MES. 

    

COMERCIANTES DE LOCALES 
Y DE MERCADILLOS  

UBICADOS EN DISTRITO 
CENTRAL ZBEDEP 

 
PUEDEN DAR DE ALTA HASTA 3 

MATRÍCULAS PARA ACCESO INDEFINIDO: 
CUALQUIER COCHE, INCLUIDO LOS QUE NO 

TIENEN ETIQUETA DE CLASIFICACIÓN 
AMBIENTAL.  

 
PUEDEN DAR PERMISO O 

AUTORIZAR A CUALQUIER COCHE, 
EXCEPTO LOS QUE NO TIENEN 
ETIQUETA DE CLASIFICACIÓN 

AMBIENTAL. 

 
PUEDEN DAR  

20 AUTORIZACIONES  
AL MES. 
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AUTORIZACIONES 
 
 

SIN ETIQUETA/ETIQUETA A  
 

(DIESEL MATRICULADOS 
ANTES DEL 2006 Y 

GASOLINA MATRICULADOS 
ANTES DEL 2000) 

 
 

NO SE LES PUEDE 
AUTORIZAR.  

 
PROHIBIDO SU PASO, 

A NO SER QUE EL 
RESIDENTE O 

COMERCIANTE HAYA 
DADO DE ALTA 

INDEFINIDAMENTE LA 
MATRÍCULA. 

 
DESDE EL 1 DE 

ENERO DE 2022: 
 

NO PODRÁN 
CIRCULAR POR LAS 
VÍAS URBANAS DEL 
INTERIOR DE LA M-
30, EXCLUYENDO LA 
M30, A EXCEPCIÓN 

DE LOS 
EMPADRONADOS 
POR RESIDENTES Y 
COMERCIANTES. 

  

 
DESDE EL 1 DE 

ENERO DE 2023: 
 

NO PODRÁN 
CIRCULAR POR LAS 
VÍAS URBANAS DEL 
INTERIOR DE LA M-
30, INCLUYENDO LA 
M30, A EXCEPCIÓN 

DE LOS 
EMPADRONADOS 
POR RESIDENTES Y 
COMERCIANTES. 

 
DESDE EL 1 DE 

ENERO DE 2024: 
 

NO PODRÁN 
CIRCULAR POR LAS 

VÍAS PÚBLICAS 
URBANAS DE TODO 
EL TERRITORIO DE 

MADRID, A 
EXCEPCIÓN DE LOS 
EMPADRONADOS 
POR RESIDENTES Y 
COMERCIANTES. 

 
DESDE EL 1 DE 

ENERO DE 2025: 
 

NO PODRÁN 
CIRCULAR POR LAS 

VÍAS PÚBLICAS 
URBANAS DE TODO 
EL TERRITORIO DE 

MADRID, INCLUÍDOS 
LOS 

EMPADRONADOS 
POR RESIDENTES Y 
COMERCIANTES. 

 

ETIQUETA B 

 
NO PUEDEN 

ATRAVESAR LA ZONA 
ZEBDEP SIN APARCAR, 
A NO SER QUE SE LES 

SAQUE AUTORIZACIÓN. 

 
SÍ PUEDEN PASAR SIN AUTORIZACIÓN A LA 
ZONA ZBEDEP SIEMPRE QUE APARQUEN EN 

UN PARKING PÚBLICO O PRIVADO 
CONCERTADO CON EL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID. 

 
LOS VEHÍCULOS DE REPARTO (HASTA 2,5 
TONS), INCLUSO AUTORIZADOS, TIENEN 
LIMITACIÓN HORARIA DE 07:00 A 23:59 

H. 
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ETIQUETA C 

 
NO PUEDEN 

ATRAVESAR LA ZONA 
ZEBDEP SIN APARCAR, 
A NO SER QUE SE LES 

SAQUE AUTORIZACIÓN. 

 
SÍ PUEDEN PASAR SIN AUTORIZACIÓN A LA 
ZONA ZBEDEP SIEMPRE QUE APARQUEN EN 

UN PARKING PÚBLICO O PRIVADO 
CONCERTADO CON EL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID. 

 
LOS VEHÍCULOS DE REPARTO (HASTA 2,5 
TONS), INCLUSO AUTORIZADOS, TIENEN 
LIMITACIÓN HORARIA DE 07:00 A 23:59 

H. 

 

ECO Y CERO EMISIONES 
(HÍBRIDOS, MILD-HÍBRIDOS, GAS -GLP Y GAS 
NATURAL-, ELÉCTRICOS –DE HIDRÓGENO Y 

ENCHUFABLES-) 

 
 

ACCESO LIBRE. 
NO NECESITAN AUTORIZACIÓN PARA 

ENTRAR A ZONA ZBEDEP. 

 

MOTOS 

 
ACCESO LIBRE 

 A LA ZONA ZEBDEP 
ENTRE LAS 07:00 Y LAS 

22:00 H.  

 
CON AUTORIZACIÓN, PUEDEN ENTRAR 

EN LA ZONA ZBEDEP, SIN LÍMITE DE 
HORARIO. 

 
LAS DE ETIQUETA DE CLASIFICACIÓN 

ECO Y CERO, 
PODRÁN CIRCULAR SIN AUTORIZACIÓN 

Y SIN LIMITACIÓN HORARIA. 
 

VARIOS 

 
ACCESO LIBRE A VEHÍCULOS DE MOVILIDAD REDUCIDA, VEHÍCULOS 

DE SERVICIO, HISTÓRICOS.  
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MULTAS 
 

 
* SE COMIENZA A MULTAR A PARTIR DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
* IMPORTE MULTA: 90 € QUE PUEDE REDUCIRSE A 45 € SI SE PAGA EN LOS 20 DÍAS 
   NATURALES DESDE LA NOTIFICACIÓN DE LA MULTA. 
 
* LINK CON TODAS LAS CALLES: 
 
https://geoportal.madrid.es/IDEAM_WBGEOPORTAL/visor_ide.iam?ArcGIS=https://sigm
a.madrid.es/arcgisportal/rest/services/MOVILIDAD/ZBEDEP_DISTRITO_CENTRO/MapSer
ver 
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MAPA ZONA ZBEDEP DISTRITO CENTRO: 
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MAPA ZONA ZBEDEP PLAZA ELÍPTICA: 
 

 
 
Calles en las que se impedirá el acceso a los transportes citados son:  
 Vía Lusitana entre calle Faro y Plaza Elíptica - Avenida de Abrantes entre 2 y el14 ambos inclusive - Pasaje de Estoril, completo - Calle de Braganza del nº 1 al nº 
19 ambos inclusive - Calle de Viana, completa - Avenida de Oporto del nº 2 al nº 6 ambos inclusive - Calle de Antonia Lancha entre la Travesía de Antonia Lancha 
y c/ de La Vía - Calle de La Vía entre Calle Sta. Lucrecia y Plaza Elíptica - Calle de Évora entre el nº 14 y el nº 18 - Calle Antonio Leyva entre Sta. Lucrecia y Plaza. 
Elíptica - Calle Marcelo Usera entre Manuel Noya y Plaza Elíptica - Calle San Filiberto, completa - Travesía de San Filiberto, completa - Calle Marquesa de Silvela, 
completa - Calle Juan Español, entre c/Manuel Noya y lateral del Pº Sta. María de la Cabeza - Lateral Pº Sta. Mª de la Cabeza, sentido Madrid, entre Pz Elíptica y 
la calle Juan de España - Calle San Nicomedes, completa.  
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